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Dpto. Conv. 59/2018 

CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE 

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON 
Y 

LA "SWEDISH UNIVERSITY OF AGRICULTURAL SCIENCES - DEPARTMENT OF ANIMAL 
BREEDING AND GENETICS", UPPSALA - SUECIA 

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, que se suscribe al tenor de 
las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: (PARTES). -

1. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN (UMSS), debidamente representada por su 
Rector, Lic. M.Sc. Juan Ríos del Prado, designado mediante Resolución del H.C.U. N9 

21/16 de 01 de noviembre de 2016, con domicilio legal en la Av. Ballivián N9 591 esquina 
Reza que en adelante se denominará UMSS. 

2. LA "SWEDISH UNIVERSITY OF AGRICULTURAL SCIENCES - DEPARTMENT OF ANIMAL 
BREEDING AND GENETICS", UPPSALA - SUECIA (SLU-DABG), representada por la 
Profesora Lotta Rydhmer, Jefe del Departamento, con domicilio legal PO Box 7023, S-
75007 Uppsala, Sweden. 

SEGUNDA: (ANTECEDENTES). -

La UMSS es una entidad autónoma, de derecho público, constituida por docentes y 
estudiantes, con personería jurídica propia, reconocida por el Art. 185 de la Constitución 
Política del Estado; cubre el área de la educación superior con sus funciones de 
enseñanza - aprendizaje, investigación científica y tecnológica e interacción social 
universitaria. 

La SLU-DABG es un departamento de investigación y docencia dentro de la Universidad 
Sueca de Ciencias Agrícolas (SLU) con derecho de realizar convenios con otras entidades 
en el ámbito de proyectos de investigación y actividades educativas dentro de su área 
temática. 

TERCERA: (OBJETIVO) 

Desarrollar un proyecto de cooperación, para mejorar las capacidades de investigación en el 
área del manejo de los recursos ganaderos en el municipio de Pasorapa, que es un reservorio 
genético de ganado bovino criollo. 

CUARTA: (COMPROMISOS). -

Art. 1 La cooperación interinstitucional se llevarán a cabo en el marco del proyecto 
"Understanding production systems and genetic diversity of the Creóle cattle that 
contribute to food security in Pasorapa, Bolivia" y otros que se puedan presentar en el 
\futuro. 
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Art. 2. Las áreas de cooperación incluyen actividades de investigación, intercambio científico, 
publicaciones científicas y realización de talleres conjuntos. 

Art. 3. La SLU-DABG realizará los desembolsos correspondientes a la UMSS a la cuenta 
establecida para el efecto y de acuerdo a lo presupuestado en el proyecto. 

Art. 4. La UMSS hará llegar a la SLU-DABG, y vía esta instancia, los informes de investigación. 

Art. 7. El coordinador de esta cooperación en Bolivia será el Dr. Jorge A. Rojas Beltrán. 

Art. 8. El coordinador de esta cooperación en Suecia será el Prof. Erling Strandberg. 

QUINTA: (PRESUPUESTO) 

El presupuesto en SEK que será desembolsado a la UMSS es el siguiente: 

N° ITEMS Budget in SEK 
1 Trabajo de campo y genotipado 145000 
2 Viáticos y Alojamiento 87500 
3 Talleres y seminarios 20000 
4 Publicaciones 10000 
5 Equipamiento y consumibles 75000 
TOTAL 337500 

SEXTA: (VIGENCIA Y MODIFICACIÓN)Previo consenso y acuerdo de partes, se establece que 
la vigencia del convenio será de 2 años a partir de su suscripción. Podrá ser renovado a 
solicitud de cualquiera de las partes previa evaluación del convenio anterior. 

SEPTIMA: (ACEPTACION).-

Las PARTES manifiestan su plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas que 
preceden, obligándose a su fiel y estricto cumplimiento, en fe de lo cual suscriben al pie del 
presente documento, en tres ejemplares de idéntico tenor y validez. 

POR LA UMSS 
Fecha: 
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'. Juan Ríos del Prado 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON 

POR LA SLU-DABG 
Fecha: /l^gust £ ío( ¿ 

Prof. Lotta Rydhmer 
Flead of dept 
SLU-DABG 

igr. María Esther Cortes L. 
D I R E C T O R A  
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